
Informe del Comisario 

Alos Accionistas de CORPOGRANJA S A 

En cumplimento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la 
Resolución No 921430014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 
Compañias referente a las obligaciones de los Comusarlos en mi calidad de Comisaria 
Prucipal de CORPOGRANJA SA presento a ustedes mi nforme y opinion sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes par la Administración, 
en relacion con la situacion financiera y resultado de operaciones de la Compañia por el 
año terminado el 91 de diciembre de 2017 

+ Responsabilidad de la administracion de la Compañía por los Estados 
Financieros 

La preparacion y presentación de los estados financieras de conformidad con Normas 

Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de las administradores de 
la Compañia, así como el diseño, la implementacion, y el mantenimiento de controles 
internos relevantes para la preparacion y presentacion de tales estados financieros 

+ Responsabilidad de la Comisaría Princlpal 

Mi responsabilidad es expresar una opmion sobre los estados financieros de la 
compañia, basada en la revision efectuada y sobre el cumplimiento por parte de la 
adminustracion, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 
resoluciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones 
del Directaro 

Esta revision fue efectuada siguiendo los Iinearmentos de las normas mtemacionales de 
auditoría, moluyendo en consecuencia, pruebas selectwas de los registros contables 
evdencia que soporta los importes y fevelaciones incluidos en los estados financieros 
adecuada aplicación de las Normas Intemacionales de informacion Financiera, 
evaluacion del control mterno de la compañía y otros procedimientos de revision 
considerados necesarias de acuerdo con las crreunstancias 

Para este propósito, he obtenido de los administradores, informacion de las operaciones, 
registros contables y documentacion sustentatoria de las transacciones revisadas sobre 
bases selectivas Adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre de 2017 y el correspondiente Estado de Resultado Integral Considere que 
los resultados de la revision proveen bases apropiadas para expresar mi opinion. 

+ Opinión sobre cumplimiento 

En mi opmion los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en 
todos los aspectos materiales, la situación financiera de CORPOGRANJA SA al 31 de 
diciembre de 2017 y el resultado de sus operaciones por el año lermmado en esa fecha, 
de acuerdo con las Normas Internacionales de Informacion Financiera 

Adicionalmente he podido venficar que los admwustradores han cumplido con las 
disposielones e Instrucciones de la Junta General de Acciomstas y, que los libros 
sociales de la compañia estan adecuadamente manejados



+ Opinión sobre el control interna 

Con base en los resultados de la revisión efectuada, considero que la administración de 

la compañía ha determmado adecuados procedimientos de control temo, lo cual 
contribuye a gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 
administrativo eficiente de sus recursos 

+ - Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 

En cumplimento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 
reformatoria al Codigo de Trabajo, informo que durante el ejercicio 2017, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de intermediación laboral can 
empresas que cuentan con la autorizacion requerida por la Ley para prestar ese po de 
servicios 

+ - Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañras 

Es importante señalar que en mu calidad de comisaria prinetpal de la compañía, he dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en el Art 278 de la Ley de 
Compañias 

Desconozco que existan actos dolosos o situaciones que pongan en peligro la situacion 
esonomica de la Compañsa, as: como de operaciones o gestones administrativas que 
puedan ocasionar desviaciones contables financieras u operativas relevantes o 
significativas, dentro del periodo analzado y fa fecha de elaboración del presente 
mforme a los treinta y Un dias de enero de 2018 

El presente Informe es de uso excluswo de la Junta General de Acciomstas, 
CORPOGRANJA $ A., en consecuencia no deberá ser utlizado para fines diversos a los 
legalmente establecidos 

Gracias a los admimstradores y funcionarios de la Compañía por la informacion que me 
fue proporcionada y colaboración brindada para el cumplimiento de mis funciones 

) 
¿anneth Vásquez Torres 

'omisaria Principal 

Atentamente 

  

Quíto DM ,31 de enero de 2018


